
  

  

  

está pl diendo a su anulación. 
        

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la transformación 

de COASER COMPANIA DE ASESORIA Y SERVICIOS C.A. en una compañía limita- 

da COASER COMPAÑÍA DE ASESORÍA Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
CIA. LTDA., el cambio de denominación, el aumento de capital y la adopción de 

nuevos estatutos, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 

última publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 

nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del 

término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 

notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 

Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se 

hace conocer al público los siguientes datos: 

DENOMINACIÓN: COASER COMPAÑÍA DE ASESORÍA Y SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

DURACIÓN: 19 de septiembre del 2035 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 

OBJETO SOCIAL: Prestación de actividades complementarias de: Prevención del 

delito, vigilancia-seguridad a favor de personas naturales y jurídica, instalaciones 

y bienes; depósitos, custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en 

medios de transporte privado... 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El Capital de la compañía es de DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.000,00) dividido en 
1.000 participaciones de diez dólares (USD $ 10) de valor cada una 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía será adminis- 
trada por el Presidente y por el Gerente General y su representante legal Gerente 

General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 09 de Enero de 2009 

Dr. Fabián Flores Paredes 

Director del Departamento Jurídico de 
Concurso Preventivo y Trámites Especiales 
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Por haberse perdido la Libreta de y . 

“ — AhorrosdelacuentaNo.620740734 esta procediendo a su anulación, 
a o Pt add Ao 

Quien creyere tener derecho sobre 

esta libreta, deberá presentar su $ 

reclamo al Banco, dentro de los ¿ 

12 días, contados desde la última 
publicación de este aviso. 

AC/3070(6)aa 

Por haberse perdido ta Libreta de 

Ahorros de la cuenta No. 975704 
del Banco Internacional S.A.. se 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MADEMASTEC 

MANTENIMIENTO, DISEÑO Y SOLUCIONES EN 

INGENIERIA TERMODINAMICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA.. 

La compañía MADEMASTEC MANTENIMIENTO, DISEÑO 
Y SOLUCIONES EN IGENIERIA TERMODINAMICA Y 

AMBIENTAL CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto Suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 02 de Diciembre de 2008, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 08.Q.1J.005594 de 31 de Diciembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 

A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A).- LA COMPAÑÍA 
TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL El ASESORAMIENTO, 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 

LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EN EL CAMPO DE LA 

PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, DISEÑO, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL, 

OPERACIÓN... 

- 08015 
Quito, 31 de Diciembre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

A P/40703/k.m. 

Lo hacemos fac. lo hacemos bien 
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Se anula por robo a Libreta No 

6050718014 el BANCO MM, 
JARAMILLO ARTEAGA, pertene- 

ciente a JIMENA TAPIA 4 189985 
uien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

AC/3072(1)aa 

Se anula por perdida la Libreta 

No 6070687011 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA, pertene- 

ciente a KLEBER SORIA ORTIZ 
tt 222578 quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi- 
cación. 
AC/3072(2Jaa 

Se anula por robo la Libreta No 

6080353014 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA, pertene- 

ciente a YAGCHIREMA ARBOLEDA 
PAULINA + 143643 quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/3072(3)aa 

Se anula por Robo la Libreta No 
6058285019 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA, pertene- 

ciente a UYANA USHINA MIGUEL 

H 229942 quien tenga derecho 

debera reclamar dentro de los 12 

días posteriores a la última publi- 
cación. 
AC/3083(1)aa 

Se anula por Robo la Libreta 

No 6039170012 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA,  perte- 

neciente a GOMEZ ENRIQUEZ 
ANGELA + 159928 quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

AC/3083(2)aa 

Se anula por pérdida la Libreta 
No 6015676011 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA, pertene- 
ciente a JOSE EFRAÍN MUÑOZ 
$ 214029 quien tenga derecho 

debera reclamar dentro de los 12 

dias posteriores a la última publi- 

cación. 

AC/3083(3)aa 

Se anula por perdida la Libreta 

No 6093222018 del BANCO MM. 
JARAMILLO ARTEAGA.  perte- 

neciente a VALLE ARPI VICTOR 
$ 223886 quien tenga derecho 

  

 


